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ACTA NUMERO SIETE GUION DOS MIL UNO (7-2001).  En la ciudad de 

Chiquimula, a las catorce horas con treinta y cinco minutos del diez de mayo de 

dos mil uno, reunidos en el salón de sesiones del Honorable Consejo Regional 

del Centro Universitario de Oriente de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, para celebrar sesión ordinaria, los siguientes miembros del mismo: 

HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, Presidente; ROSAURA ISABEL CARDENAS 

CASTILLO DE MENDEZ, Coordinadora Académica; HUGO RONALDO  

VILLAFUERTE, Representante de Profesores; ANA EDITH MARROQUIN DE 

MONROY, MYNOR LEONEL GIRON PORTILLO  y  MIGUEL ANGEL SAMAYOA, 

Representantes Estudiantiles; y el Secretario, que autoriza GILDARDO 

GUADALUPE ARRIOLA MAIREN; habiéndose procedido en la forma siguiente:- - - - - 

PRIMERO: Lectura del acta seis guión dos mil uno (6-2001) y aprobación de 

agenda. Se leyó el acta seis guión dos mil uno (6-2001) y se aprobó la siguiente 

agenda: 1°. Lectura del acta seis guión dos mil uno (6-2001) y se aprobó la 

siguiente agenda: 2°. Solicitudes de graduación profesional; 3°. Autorización de 

inscripciones de reingreso para el segundo semestre del año lectivo dos mil 

uno. y 4°. Informes.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

SEGUNDO: Solicitudes de graduación profesional. 2.1 Se tiene a la vista para 

resolver la solicitud planteada por el estudiante ROMEO ANTONIO CHAVARRIA 

REYES, inscrito en la carrera de Zootecnia, con carné 9440101, quien como 

requisito parcial previo a optar al título de Zootecnista en el grado de 

licenciado y para su discusión en el Examen Público de Graduación Profesional, 

presenta el informe de tesis intitulado: “Efecto de la frecuencia de corte y 

fertilización nitrogenada sobre la producción y calidad de Napier Pennisetum 

purpureaum  Schumach variedad morada, en el municipio y departamento de 

Chiquimula”.  CONSIDERANDO: Que el estudiante ROMEO ANTONIO CHAVARRIA 

REYES, ha cumplido todos los requisitos exigidos por el artículo 29 del 

Normativo del Programa de Tesis de Grado del Centro Universitario de Oriente 

de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO: Que 

corresponde a este alto organismo integrar el Tribunal Examinador, fijar 

lugar, fecha y hora, para practicar el Examen Público de Graduación 

Profesional del estudiante ROMEO ANTONIO CHAVARRIA REYES.  POR TANTO: 

Con fundamento en los considerandos y artículo citado, por unanimidad, 

ACUERDA: Nombrar como terna examinadora titular del estudiante ROMEO 

ANTONIO CHAVARRIA REYES a los profesores siguientes: Médico Veterinario en 

el grado de Maestro en Ciencias RAUL JAUREGUI JIMENEZ, y a los Zootecnistas 
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en el grado de licenciados: CARLOS SUCHINI y MINOR ALDANA, y como 

examinador suplente al Zootecnista MANUEL MARIA LEMUS MOSCOSO; quien 

para optar al título de Zootecnista en el grado de licenciado, presentará y 

defenderá en Examen Público, los resultados del informe de tesis de grado 

intitulado: “Efecto de la frecuencia de corte y fertilización nitrogenada sobre 

la producción y calidad de Napier Pennisetum purpureaum  Schumach variedad 

morada, en el municipio y departamento de Chiquimula”.  II. Fijar como lugar para 

realizar el Examen Público de Graduación Profesional del estudiante ROMEO 

ANTONIO CHAVARRIA REYES, el auditórium CARLOS ENRIQUE CENTENO, a 

partir de las once horas del veinticinco de mayo de dos mil uno.  III. Aceptar para 

que participen en calidad de padrinos del estudiante ROMEO ANTONIO 

CHAVARRIA REYES, los siguientes profesionales: Zootecnistas en el grado de 

Maestros en Ciencias: OSCAR IVANOV FLORES RUANO, LUIS CORADO CUEVAS, y 

MIGUEL ANGEL GUTIERREZ ORELLANA.- - - 2.2  Se tiene a la vista para resolver 

la solicitud planteada por la estudiante CLAUDIA MARIBEL FRANCO ACEVEDO, 

inscrita en la carrera de Técnico en Producción Pecuaria, con carné 9840132, 

quien como requisito parcial previo a optar al título de TECNICA EN 

PRODUCCION LPECIARIA a nivel de pregrado y para su discusión en el Examen 

Especial de Graduación, presenta el informe final de la práctica profesional 

supervisada, intitulado: “DIAGNOSTICO Y PLAN DE SERVICIOS DE LA GRANJA LO 

DE DUARTE EN TECULUTAN, ZACAPA”.  CONSIDERANDO: Que la postulante, ha 

cumplido todos los requisitos exigidos por el artículo 5 del Reglamento para 

Sustentar Examen Especial de Graduación de Carreras Técnicas de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 3, 4, y 6, corresponde a 

este alto organismo, autorizar la realización del Examen Especial de 

Graduación en forma individual o colectiva, integrar el Tribunal Examinador, 

fijar lugar, fecha y hora, para efectuarle dicho examen.  POR TANTO: Con 

fundamento en los considerandos y artículos citados, por unanimidad, 

ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación de la estudiante: 

CLAUDIA MARIBEL FRANCO ACEVEDO, quien para optar al título de TECNICA EN 

PRODUCCION PECUARIA, presentará y defenderá en forma pública e individual, 

los resultados expuestos en el informe final de la Práctica Profesional 

Supervisada, intitulado: “DIAGNOSTICO Y PLAN DE SERVICIOS DE LA GRANJA LO 

DE DUARTE EN TECULUTAN, ZACAPA”.  II. Nombrar como terna examinadora 

titular de la postulante a los profesores siguientes: Zootecnista en el grado de 

licenciado: MANUEL MARIA LEMUS MOSCOSO; al Zootecnista en el grado de 

Maestro en Ciencias OSCAR IVANOV FLORES RUANO, y al Médico Veterinario en 
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el grado de Maestro en Ciencias RAUL JAUREGUI JIMENEZ; y como examinadora 

suplente a la Zootecnista en el grado de licenciada CLAUDIA CALDERON.  III. 

Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación Profesional 

de la estudiante aludida, el auditórium CARLOS ENRIQUE CENTENO, a partir de 

las catorce horas del veinticinco de mayo de dos mil uno.  IV. Aceptar para que 

participen en calidad de padrinos los siguientes profesionales: Zootecnistas en 

el Grado de Licenciados CARLOS SUCHINI, y MINOR ALDANA.- - - 2.3  Se tiene a la 

vista para resolver la solicitud planteada por la estudiante MAYRA PATRICIA 

VASQUEZ PORTILLO, inscrita en la carrera de Técnico en Producción Pecuaria, 

con carné 9840201, quien como requisito parcial previo a optar al título de 

TECNICA EN PRODUCCION PECUARIA a nivel de pregrado y para su discusión en 

el Examen Especial de Graduación, presenta el informe final de la práctica 

profesional supervisada, intitulado “DIAGNOSTICO Y PLAN DE SERVICIOS 

REALIZADO EN LA GRANJA INTEGRAL EL TULE SABANA GRANDE, CHIQUIMULA”.  

CONSIDERANDO:  Que la postulante, ha cumplido todos los requisitos exigidos 

por el artículo 5 del Reglamento para Sustentar Examen Especial de 

Graduación de Carreras Técnicas de los Centros Regionales Universitarios de 

la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO:  Que de 

conformidad con los artículos3, 4, y 6, corresponde a este alto organismo, 

autorizar la realización del Examen Especial de Graduación en forma individual 

o colectiva, integrar el Tribunal Examinador, fijar lugar, fecha y hora, para 

efectuarle dicho examen.  POR TANTO: Con fundamento en los considerandos y 

artículos citados, por unanimidad, ACUERDA:  Autorizar el Examen Especial de 

Graduación de la estudiante MAYRA PATRICIA VASQUEZ PORTILLO, quien para 

optar al título de TECNICA EN PRODUCCION PECUARIA, presentará y defenderá 

en forma pública e individual, los resultados expuestos en el informe final de la 

Práctica Profesional Supervisada, intitulado: “DIAGNOSTICO Y PLAN DE 

SERVICIOS REALIZADO EN LA GRANJA INTEGRAL EL TULE SABANA GRANDE, 

CHIQUIMULA”.  II. Nombrar como terna examinadora titular de la postulante a 

los profesores siguientes: Zootecnistas en el grado de licenciados. MANUEL 

MARIA LEMUS MOSCOSO, MINOR ALDANA, y CARLOS SUCHINI; y como 

examinadora suplente a la Zootecnista en el grado de licenciada CLAUDIA 

CALDERON.  III. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de Graduación 

Profesional de la estudiante aludida, el auditórium CARLOS ENRIQUE 

CENTENO, a partir de las quince horas del veinticinco de mayo de dos mil uno.  IV. 

Aceptar para que participen en calidad de padrinos los siguientes 

profesionales: al Zootecnista en el grado de Maestro en Ciencias OSCAR 

IVANOV FLORES RUANO y al Médico Veterinario en el grado de Maestro en 
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Ciencias RAUL JAUREGUI JIMENEZ.- - -  2.4  Se tiene a la vista para resolver la 

solicitud planteada por el estudiante VICTOR OSWALDO PIRIZ RAMOS, inscrito 

en la carrera de Técnico en Producción Pecuaria, con carné: 9740063, quien 

como requisito parcial previo a optar al título de TECNICO EN PRODUCCION 

PECUARIA a nivel de pregrado y para su discusión en el Examen Especial de 

Graduación, presenta el informe final de la práctica profesional supervisada, 

intitulado: “DIAGNOSTICO GENERAL Y PLAN DE SERVICIOS REALIZADO EN LA 

FINCA EL CHILMECATE UBICADA EN EL ROSARIO, ZACAPA; Y PROYECTO DE 

ESTABLECIMIENTO DE UNA GRANJA AVICOLA DE POSTURA A NIVEL COMERCIAL 

EN EL MUNICIPIO DE CHIQUIMULA”.  CONSIDERANDO:  Que el postulante, ha 

cumplido todos los requisitos exigidos por el artículo 5 del Reglamento para 

Sustentar Examen Especial de Graduación de carreras Técnicas de los Centros 

Regionales Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  

CONSIDERANDO: Que de conformidad con los artículos 3, 4, y 6, corresponde a 

este alto organismo, autorizar la realización del Examen Especial de 

Graduación en forma individual o colectiva, integrar el Tribunal Examinador, 

fijar lugar, fecha y hora, para efectuarle dicho examen.  POR TANTO: Con 

fundamento en los considerandos y artículos citados, por unanimidad, 

ACUERDA: I. Autorizar el Examen Especial de Graduación del estudiante VICTOR 

OSWALDO PIRIZ RAMOS, quien para optar al título de TECNICO EN PRODUCCION 

PECUARIA, presentará y defenderá en forma pública e individual, los 

resultados expuestos en el informe final de la Práctica Profesional 

Supervisada, intitulado: “DIAGNOSTICO GENERAL Y PLAN DE SERVICIOS 

REALIZADO EN LA FINCA EL CHILMECATE UBICADA EN EL ROSARIO, ZACAPA; Y 

PROYECTO DE ESTABLECIMIENTO DE UNA GRANJA AVICOLA DE POSTURA A 

NIVEL COMERCIAL EN EL MUNICIPIO DE CHIQUIMULA”.  II. Nombrar como terna 

examinadora titular del postulante a los profesores siguientes: Zootecnistas 

en el grado de licenciados: MANUEL MARIA LEMUS MOSCOSO y MINOR ALDANA, 

y Médico Veterinario en el grado de Maestro en Ciencias RAUL JAUREGUI 

JIMENEZ; y como examinador suplente a la Zootecnista en el grado de licenciada 

CLAUDIA CALDERON.  III. Fijar como lugar para realizar el Examen Público de 

Graduación Profesional del estudiante aludido, el auditórium CARLOS 

ENRIQUE CENTENO, a partir de las dieciséis horas del veinticinco de mayo de dos 

mil uno.  IV. Aceptar para que participen en calidad de padrinos los siguientes 

profesionales: al Zootecnista en el grado de Maestro en Ciencias OSCAR 

IVANOV FLORES RUANO, y a la Química Farmacéutica en el grado de Maestra en 

Ciencias MIRNA CARRANZA ARCHILA.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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TERCERO: Autorización de inscripciones de reingreso para el segundo 

semestre del año lectivo dos mil uno.  Se tienen a la vista los oficios de 

referencia DRYEG 09-2001 y DRYEG 20-2001, ambos fechados el dos de mayo de 

dos mil uno, signados por el Ingeniero ROLANDO GRAJEDA TOBAR, Jefe del 

Departamento de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de 

Guatemala, dirigidos a la Coordinadora Académica de este centro de estudios 

superiores, por medio de la cual le solicita con el aval de este organismo: a) 

Informe de fechas correspondientes al segundo semestre del año dos mil uno, 

así: inicio de clases, asignación de cursos, exámenes finales, y exámenes finales 

del primer semestre del dos mil uno; y b) De conformidad con el artículo 5 del 

Reglamento de Administración Estudiantil, información con relación a 

inscripciones de reingreso para el segundo semestre de este año, que se 

realizarán del dos al trece de julio, particularmente de lo siguiente: traslados 

de universidades privadas, traslados entre unidades académicas de la 

Universidad de San Carlos de Guatemala, carreras simultáneas dentro de la 

misma unidad académica, carreras simultáneas entre unidades académicas, y 

cambios de carreras dentro de la misma unidad académica.  CONSIDERANDO:  

Que la Coordinadora Académica a través de la providencia de referencia CA-39-

2001, ha remitido la información solicitada por el Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala.  CONSIDERANDO:  

Que la sección 16.2 del Reglamento General de los Centros Regionales 

Universitarios de la Universidad de San Carlos de Guatemala, asigna a este alto 

organismo, la función de velar por el cumplimiento de las leyes universitarias y 

reglamentos que tiendan a la superación del centro.  POR TANTO:  Con 

fundamento en los considerandos anteriores y el artículo citado, por 

unanimidad; ACUERDA:  A) Autorizar la información preparada por la 

Coordinación Académica, para ser remitida al Departamento de Registro y 

Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con relación a los 

siguientes aspectos: 1. Inicio de clases; 2°. Asignación de cursos; 3°. Exámenes 

finales del primer semestre del dos mil uno; y b) Autorizar la información 

preparada por la Coordinación Académica, para ser remitida al Departamento 

de Registro y Estadística de la Universidad de San Carlos de Guatemala, con 

relación a lo prescrito en el artículo 5°. Del Reglamento de Administración 

Estudiantil vigente, especialmente en cuanto a las inscripciones de reingreso 

para el segundo semestre de este año, las cuales se realizarán del dos al trece 

de julio, y con respecto a: 1. Traslados de universidades privadas; 2°.  Traslados 

entre unidades académicas de la Universidad de San Carlos de Guatemala; 3°. 

Carreras simultáneas dentro de la misma unidad académica; 4°. Carreras 
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simultáneas entre unidades académicas; y 5°. Cambios de carrera dentro de la 

misma unidad académica.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO: Informes.  Del presidente: a) Hace del conocimiento de este alto 

organismo que según memorándum R.01-2001 de fecha ocho de mayo de dos mil 

uno, signado por el señor Rector, se ha invitado a todos los directores de 

Centros Regionales, para asistir a una reunión de trabajo, donde se tratará lo 

relativo a la Descentralización de las Secciones Departamentales de la 

Facultad de Humanidades a los Centros Regionales Universitarios, la cual se 

llevará a cabo en viernes once de mayo del mismo año, y al respecto estará 

informando en próxima sesión; y b) También manifiesta que según Acuerdo No.372-

2000, dictado por la Rectoría de la Universidad de San Carlos de Guatemala, se 

nombró a la Comisión de Cotización del Centro Universitario de Oriente, la cual 

quedó conformada por las siguientes personas: JOSE LEONIDAS ORTEGA 

ALVARADO, OSCAR IVANOV FLORES RUANO, CARLOS LEONEL CERNA RAMIREZ, 

como titulares, y CESAR GUZMAN, como suplente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

QUINTO: Constancias de Secretaría.  1°. Estuvieron presentes desde el inicio 

de la sesión: HUGO DANILO DAVILA PELAEZ, ROSAURA ISABEL CARDENAS 

CASTILLO DE MENDEZ, HUGO RONALDO VILLAFUERTE, ANA EDITH MARROQUIN 

DE MONROY, MYNOR LEONEL GIRON PORTILLO, MIGUEL ANGEL SAMAYOA, y 

GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIREN.  2°. No presentaron excusa por 

inasistencia y consta habérseles enviado telegrama, la profesora ZAIDA 

EUNICE RECINOS DE VASQUEZ, y las estudiantes: BLANCA LETICIA MARTINEZ y 

MARJORIE AZUCENA GONZALEZ.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Se dio por terminada la sesión a las diecisiete horas con diez minutos del mismo 

día y en el mismo lugar, haciéndose constar que se realizó en virtud de primera 

citación.  DOY FE:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -      

 

GILDARDO GUADALUPE ARRIOLA MAIREN 

                                 SECRETARIO 

 

                                                                          HUGO DANILO DAVILA PELAEZ 

                                                                                                                   PRESIDENTE 

 


